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Bogotá, D.C. 

Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
Concejo de Bogotá, D.C.
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A – 41
Ciudad.

ASUNTO: Respuesta a la Proposición No. 959 de 2025 – Aditiva a la proposición 805
de 2025. Cargas asociadas al Licenciamiento. 
Radicado IDPC No. 20255110067402
Radicado Concejo de Bogotá 2025EE14214.

Respetada Doctora Monroy,

La entidad recibió la Proposición 959 de 2025, relacionada con las cargas urbanísticas
asociadas al licenciamiento, por lo cual en el marco de competencias del Instituto Distrital
de Patrimonio Cultural - IDPC, me permito dar respuesta al cuestionario en los siguientes
términos:

En concordancia con lo establecido por el Decreto Distrital 522 de 2023 “Por medio del
cual  se  reglamenta  el  Sistema  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  y  se  dictan  otras
disposiciones”  el  IDPC  actualmente  no  tiene  la  competencia  para  la  recaudación  de
recursos por concepto de pagos compensatorios de cargas urbanísticas desagregadas
para  los  diferentes  Planes  de  Ordenamiento  Territorial  (POT)  relacionados  en  la
proposición.

En los  anteriores  términos  se da respuesta  a  la  proposición  presentada  y  quedamos
atentos a cualquier requerimiento adicional que se presente.

Cordialmente,

Diego Javier Parra Cortés
Director General

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195
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